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RESOLUCION Mo. 92-2-1-1 0002445 

GERARDO PEÑA MATHEUS 
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SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO GÉ ee 0 y E e 

INTENDENCIA DE COHPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En el ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor 
Superintendente de Compaúfas mediante Resoluciones Nos. 
ADM-89319 de 23 de octubre de 1989; ADM 89329 de 1 da 
noviembre de 1989; y, ratificatoria ADM-90098. de 23 de 
febrero de 1990; 

CONSIDERANDO: 

QUE el 20 de agosto de 1992 se ha otorgado ante el 
Notario Séptimo del Cantó Guayaquil, Abogado Eduardo 
Falquez Ayala, la escritura pública de constitución 
simultánea de la Compañía Anónima PICKUEL S.A.; 

QUE el abogado Xavier Estrada Perlaza ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto 
ha presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE se ha presentado el certificado de afiliación a la 
Cámara de Industrias, signado con el No. 11.477 de 
setiembre 29 de 1992; 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. 
SC-DJ-CA-92-1850 del 2 de octubre de 1992, ha emitido 
informe favorable ¡para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
reyguisitos leales resjectivos; : 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución simultánea 
de PICKUEL  S.A., con domicilio en la ciudad de Guayaquil 
con un capital social de DOS MILLONES DE SUCRES dividido en 
dos mil acciones de un mil sucres cada una, de conformidad 
con los términos constantes en la referida escritura 
pública con la siguiente modificación estatutaria: 
ARTICULO DECI1i0 PRIMERO.- En donde dice: "Se preferifá a 
los accionistas existentes”, suprímase: "existentes”.- 
ARTICULO VIGESIKO SEXTO.- Letra h).- A continuación. de; 

x 

"elegir al liguidador” agréguese: "principal y suplente".-. > 
5 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Séptimo añ
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0000004. 
del Cantón Gcusyaquil, tome nota al margen úe la matriz de 
la escritura pública que se aprueba, del contenido de la 
presenta Resolución corn la moiificación constante en el 
artículo p¿rimero y siente razóo de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Registrador 
tercantil del Cantón Guayaquil :5) inscriba, bajo 21 rubro 
de "Registre de Industriaies” la indiceda escritura 
pítlica ¿junto con la presente Resolución con le 
modificación constante en el artículo primero; y, b) 
Cumpla con las ¿demás prescripciones contenidas en la Ley de 
Reygistro. 

ARTICILO CUARID.- DISPONER que un extracto de la 
ingciceda escritura j¿Ública se yunlique, por una vez, en uno 
de los disrios ce mayor cicoulación eu Guayaquil. Un 
ejen, lar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacio. 
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DLIAGA, 

CERTIFICO : Que con fecha de hoy , 

Queda inscríta la presente Resolución de fojas 21.052 a 21.053, - 

número 2.596 del Registro Mercantil, Libro de Industriales y ano- 

tada bajo el número 19.974 del Repertorio .- Guayaquil, Octubre - 

    ANTIZL ALC 

Registrador Mercantil del Cántán Guayaquil  


